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L E I 3 6 D E 1 8 8 0 

( 1 5 UE JUNIO.), 

por la cual se fomenta una obra (le utilidad nocional. 

El Congruo de Uta Estados Unido» de Colombia 

Art. 1.° Conoédoso «1 Estado do Hoyacá, 
para llovar a cabo la empresa de U Ferrerío 
de Samacá, un ausilio de ciento oinonento 
mil peso. ( $ 150,000). • 

Art. 2 ° Para dar cumplimiento a lo dio 
puesto en el artículo anterior, ol Poder Eje-
ontivo dispondrá que te ponga a disposición 
del Gobierno de Boyocá, mensual mente, la 
mitad del producto bruto do laa salinas situa-
das en el territorio de aquel Estado, basta 
el completo del ausilio acordado. 

Art. 3.° Corresponderá a las Juntas admi-
nistradoras do los fondos fie salinas de que 
habla el artloulo 443 del Código Fiscal, v i j i -
lar sobre la aplicación o inversión que se do 
al ausilio de que trata la presente lei. 

Dada en Bogotá, a once de junio de mil 
ochociontos ochenta. 

El Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios. 

M A N T E L L A Z A G R A U . 

El Presidente de la Cámara de Represen^ 
tontes, 

M A R T I N SALCEDO RAMÓN. 

El Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarias, 

Julio E. Péres. 

El Secretario do la Cámara de Represen-
tantes, 

Antonio José Restrepo. 

Bogotá, junio 15 de 1880. 
Pnblíquese i ejecútese. 
El Presidente de la Union, 

(I<. Ó.) RAFAEL NÚÑEZ. 

El Secretario do Fomento, 

G B I O O R I O O B R I G O » . 

LEI 37 D E 1880 

( 11 UE J ( N I O ) , 

quo reconoce i manda pagare ¡orla sumo a la Muni-
cipalidad da Cali. 

El Congreso de loi Estados Unidos de Colombia, 

• CONSIDERANDO: 

Que la Caía munioipa! de Cali fuá ocupada 
por fuerzas sostenedor&s del Gobierno lejiti-
mo a principios del mas de diciembre de 
1876 ; 

CONSIDERANDO : 

Que el diez i ocho dot citado mes de di-
oiembre los rebeldes tomaron a viva fuerza 
dicha casa i coutinuaron ocupándola hasta ol 
veinticuatro del mismo mes ; 

CONSIDERANDO : 

Quo ol veinticuatro de dieiembro del cita-
do año do mil ochociontos setenta i seis, los 
rebeldes pegaron fuego al parque naoional 
depositado eu dicha cata, e hicieron volar 
una gran parte de ella ; i 

- C O N S I D E R A N D O : 

Quo en reconstruir la espresada casa, la 
Municipalidad de Cali ha invertido mss de 
einco mil pesos, 

D E C R E T A : 

Art. 1.° Reconócese on favor de la Muni-
cipalidad de Cali i a cargo del Tesoro nacio-
nal la suma de cinco mil pesos, procedentes 
de los daños que sufrió su Casa consistorial 
en la guerra de 187C i 1877. 

Art. 2.° En el Presupuesto de gastos para 
la vijencia económica en curso se tendrá 
como incluida la suma de quo trata el artí-
culo anterior; i el Poder Ejecutivo dispon-
drá que sea pagada por mensualidades do a 
mil pesos. 

Dada eu Bogotá, a nueve de junio de mil 
ochocientos ochenta. 

El Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

M A N U E L L A Z A G U A U 

El Presidente de la Cámara de Represen-
tante», 

M A R T I N SALCEDO R A M Ó N . 

El Secretario del Senado do Plonipoten-
ciarioe, 

Julio E. Pira. 
El Secretario do la-Cámara do Ropresen 

tantes, 
Antonio José Reslrepo. 

Bogotá, 15 de jnnio de 1880. 
Publiqueso i ejecútoso. 
El Presidente de la Union, 

(L . S.) RAFAEL NUÑEZ. 
El Secretario de Fomento, 

G R X C O I I I O O B R I G O N . 
— / 

LEI 39 DE 1880 
( 1 6 DE JUNIO) , 

por la cual se concedan varias autorizaciones al 
Poder Ejecutivo para fundar eu la capital do-la 
Union un " Banco nacional." 

El Congreso de los EstadosJJnidos de Colombia 
D E C R E T A : . 

Art. 1.° Autorizase al Poder Ejeoutivo 
para establecer en>(a capital de la Union un 
Banoo nacional que, promoviendo el desa-
rrollo del crédito público, sirva, al propio 
tiempo, de ajante o ausiliar para'la ejecu-
ción de operaciones fiscales, en los termino^ 
do la presante lei. 

Art. 2 ° El capital del Banoo so formará 
con loa siguientes recursos: hasta dos mi-
llones de pesos ( { 2.000,000) que, en espe-
cien metálicos, suministrará el Tesoro naoio-
nal, i hasta quinientos mil pesos ($ 500,000), 
valor de cinco mil aooiooas de a cien pesos 
( $ 100) que se ofrecerán libremente al 
públioo. 
- §. Las acoiones enajenadas por el Gobier-

no tendrán el carácter da trasmisibles entre 
los socios, sin otra restricción que la de que 
en ningun caso podrá uno de ellos ser due-
ño do mas do oiento ; i serán trasmisibles 
iguatmento a individuos que no sean socios, 
sin necesidad de aceptación del traspaso por 
parte del Banoo : pero dando a éste el aviso 
oorrespondionte, con espresion del iudivi. 
dno a quien se ha heoho la enajenación. 

Art. 3.° LSK acciones para formar ol ca-
pital del Banco se enajenarán en-el Jugar i 
dios señalados por el Poder Ejecutivo, prévia 
convocatoria que se publicará on el Diario 
Oficial. La enajenación implica la consig-
uacion inmediata on los cajas del Banco, en 
dinero sonanto,. del valor do las acoiones 
vendidas, i la espedioiou desertificados que 
den fe do los derechos adquiridos por los 
accionistas, certificados que espedirá el fun-
cionario encargado de la enajenación i qno 
refrendará ol Secretario del Tesoro. 

1.° A ningnn acoionista podrán eua-
jonarse mas do cien acciones. 

§. 2 ° El Gobierno se cousidorará oomo 
acoionista del Banoo, con tantos votos como 
correspondan proporcionalmente a su capital, 
i los demos aocionistos tendrán un roto por 
cada diez de los acciones que representen. 

§. 3 ° En ningún oaio se enajenará uno 
acción por el Gobierno por menos de oion 
pesos ( $ 100). 

Art. 4.° El Poder Ejeoutivo por deoreto 
especial fijará los estatutos o basas do orga-
uizaóiou del Banco entredi Gobierno i los 
accionistas particulares como compañía anó-
nima; i la oompra de acoiones por parte de 
los particulares, implica su aceptación de 
dichos estatutos, los onales solo podrán re-
formarse por la Asamblea jeaera 1 de accio-
nistas i por mayoría relativa de las dos ter-
ceras partes do los votQe que so emitan en lo 
deliberación. 

Ar¿ 5." La Asamblea jeneral la forma-
rán los accionistas del Banoo i empezará a 
funcionar el dio que so hayan colocado mil 
acoioues. Las acciones del Gobierno serán 
representado» por el funcionario público 
que éste designe 

Art. 6.° E H i o n c o ejooutará loa opera-
ciones ordinarias de dosouento, préstamo, 
emisión, jiro i depósito, i para seguridad de 
las dos primeras exijirá siempre dos firmas 
abonadas, ouyo máximum do responsabilidad 
baya sido fijado de antemano por el Consejo 
do adipini'traoion ; i, « i defecto de fiadores, 
prendas do fácil realización que cubran el 
valor del préstamo^) do la cantidad desem-
bolsada, por el descuento i un treinta por 
oiento mas. 

Admitirá también el Banoo, en seguridad 
de los préstamos quo baga, hipotecas de 
fincas rurales, con los debidas precauciones 
i con plazos que no escedan de un año ; pero 
en ningún caso ejecutará el Banco esta 
operación por mas del veinte por oiento de 
su capital, n i los préstamos se harán por 
mas del veinticinco por oiento del valor de 
lo hipoteca. 

§ 1.° Serán también admisibles por el 
Banco, en les mismos términos, las hipóte 
cas de fiocas urbanas situadas on la ciudad 
de Bogotá. 

§. 2.° En los préstamos con fianza perso. 
nal o prendaria, ol Banoo no podrá conceder 
plazos por mas de oiento ochenta dios. 

Art. 7.* En todo oseo de préstamo* el 
Bonco podrá urorogar, hasta por el doble, 
el plazo respectivo, si asi lo determinare el 
Consejo de administración i ae pagaren los 
intereses vencidos. 

Art. 8.* El Bauoo podrá tomar dinero a 
préstamo, con iuteres, cuando el Coosejo 
do administración asi lo disponga, atendidas 
las necesidades del establecimiento, i en este 
caso podrá dar como seguridad a' loo presta-
mistas los documentos, prendas o hipotecas 
quo crea conveniente. 

Art. 9.a El Banco se ocupará,-ademas, en 
los operaciones fiscales análogas a las que le 
son peculiaresjji las del servicio del Tesoro 
que determine el Poder Ejecutivo, ral efecto 
éste pudrá'entregar a lo Junta directiva los 
documentos de crédito i los cantidades que, 
conforme o los leyes, deba destinar a la oon-

vorsiou, unificooion o' amortizooion do la 
deuda interior. El Banoo no oobrará por 
estas operaciones comision de ninguna oíase. 

Art. 10. Para oonstituir el capital que 
debe suministrar el Gobierno al Banoo,que-
da autorizado el Poder Ejecutivo para to-
marlo do la suma que se haya contratado o 
qué se controte, en virtud del articulo 11 de 
la lei 61 de mil ochocientos setenta i nueve, 
0 de loa rentas públicas en jeneral con onol-
quiera operooiou del Tesoro que con esto fin 
tenga a bien ejecutar. 

^ 1-° El Gobierno de la Union ae reserva 
la facultad de acuñar por ouoota propio lo 
moneda hasta de oincuknta oentovos o lo lei 
de seisoientos sesenta i seis milésimos i ocho-
cientos treinta i oiuoo milésimos, de aouordo 
oon ol Código Fiscal i en 1a proporoion que ' 
estimo oonveniento el Poder Ejecutivo, se-
gún las necesidades del país. 

§ 2.° Si ol Poder Ejecutivo lo oreo nece-
sario, emitirá hasta'cien mil pesos eu mono-
da do nikel do tíos i medio i nno i ousrto 
centavos, fijando el tipo i tamaño do ellas; 
1 si no fuero posiblo aouñar diohos monedas 
eu el pois, podrá contratar esta operación en 
el cstranjero, tomando las precauciones con-
venientes para evitar el fraudo. 

I). 3." Tambieu podrá el Poder Ejeoutivo 
comprar barras do plata hasta por un millón 
de pesos i hacerlas amonedar en el pois, o 
en el estranjero, a la lei de seiscientos se-
senta i sois milésimos i ochocientos treinta 
i cinco milésimos, respectivamente, confor-
mo al Código Fiscal. 

Art. 11. Siendo de la competenoio del 
Gobierno jeneral, según el • inciso 3.° del 
artículo 17 de la Constitución, el estableci-
miento, la organización i administración del 
crédito público, so declara q í o es derecho 
osolusivo del Banco nacional la emisión de 
billetes pagaderos al portador en cualquiera 
forma. Pero ol Podor Ejeoutivo permitirá 
dicha emisión a los Banoos particulares que 
se hallen funcionando el dio do la sonoion 
de esta lei, i a los que se establezcan en lo 
snoesivo, siempre que convengan, espresa i 
terminantemente, en admitir en sus oficina*, 
como dinero sonante, los billetes del Banoe 
nacional. 

$ La reserva en la emisión de billetet de 
que trata este artículo se refiere a los bille-
tes de Banco, i eu manera alguna a la emi-
sión do documontos df< crédito que hayan 
hecho o hsgau los Gobiernos de los Estados, 
amortizables con sus propios rentas. 

Art. 12. El Banco nacional podrá hacer 
elnisíones de biHetes hasta por el doble de 
su capital, i el Gobierno jeneral responderá 
siempre do lo tolveuoio del establecimiento. 
En consecuencia, ademas do lo hipoteca de 
las rontas nacionales, so señala espociolmen-
to como garautío ia casa do Gobierno que 
fué convento de Santo Domingo, i quinien-
tos uiil pesos ( $ 500,000) on Pagarés del Te -
soro, quo so entregarán ol Banoo paro que 
los conservo en cociera. 

§ Los Pagarés del Tesoro o que se refiere 
este artíoulo, teudráu oomo fondo de amor-
tización, si entraren a la circulación -para 
ro«poud«r do la jjolveuciu del líanco, el cin-
cuenta por oiento del producto bruto do Iai 
rentas de Aduanas i Salinas. . 

Art. 13. El Banco uaoional tendrá el de-
ber de mantener constantemente en cojo, en 
espeoies metálicos, un valor igual, por lo 
ménos, a la cuarto parte do los billetes quo 
tenga en^circnlaoioD, i las otros tres cnartai 
partes en. dOoumontos do orédito u otros, 
cuyo plazo no eeceda de ciento oohenta dios. 

Ait. 14. Los billetes dot Banco nocionsil 
serán recibidos como dinero sononTd en to-
das las contribuciones del Gobierno jeneral 
i pagados a-la vista cuando con tal objeto ae 
presenten al Banco. 

§. Lo omisión de dichos billetes se horá en 
series de cinouonto centavos a oien pesos. 

Art. 15. El Gobierno jeneral colocad en 
el Banoo nacional, en cueuta corriente, jos 
fondos de la Tesorería jeneral i promoverá 
arreglos con los Gobiernos de los Estados de 
lo Union pofo obtener los depósitos de ésto* 
on oque! establecimiento, i la admisión de 
los billetes del Banco oomo dinero sonante 


